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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
 

 
 

Lima, 23 de mayo de 2024. 

 

Oficio Circular N° 46-2023-2024-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2023-2024 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y a su vez, citarle a la 

continuación con ampliación de agenda de la Décimo Octava Sesión Ordinaria 

de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 28 de mayo de 2024, a las 

17:30 horas (05:30 p.m.), de manera presencial en la Sala Miguel Grau Seminario;  

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC 
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
 

 

 

CONTINUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE AGENDA DE 
LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: 28 de mayo de 2024. 

Hora: 17:30 horas (05:30 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario. 

  

 

No hubo propuestas de Actas. 

AMPLIACIÓN DE AGENDA 

1.1. Propuesta de Acta de la Décimo Octava Sesión Extraordinaria de fecha 07 de 

mayo de 2024.  

1.2. Propuesta de Acta de la Décimo Octava Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo 

de 2024. 

 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 

2.1.1. Se dio cuenta de la DC 360. 

AMPLIACIÓN DE AGENDA 

2.1.2. DC 439 formulada por la ciudadana señora Angela Lucila Pautrat Oyarzun, 

contra los Congresistas señores Alejandro Soto Reyes y Waldemar José 

Cerrón Rojas, por la presunta Infracción a los artículos 38, 66, 67, 68 y 69 de 

la Constitución Política del Perú; y el presunto delito ambiental - 

Responsabilidad funcional e información falsa, tipificado el artículo 314 el 

Código Penal. 

 

1. ACTA 
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2.1.3. DC 440 formulada por el Congresista señor Luis Gustavo Cordero Jon Tay, 

contra el Fiscal de la Nación Interino señor Juan Carlos Villena Campana, por 

la presunta infracción a los artículos 139 numeral 3; y 159 numeral 1 y 4 de 

la Constitución Política del Perú. 

 

2.1.4. DC 449 formulada por el Fiscal de la Nación interino señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el exministro de Salud señor Jorge Antonio López Peña, por 

el presunto delito de Enriquecimiento Ilícito agravado, tipificado en el artículo 

401 del Código Penal. 

 

2.1.5. DC 470 formulada por el Fiscal de la Nación Interino señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el exministro del Interior señor Carlos Morán Soto, por el 

presunto delito de Falsedad Ideológica, tipificado en el artículo 428 del Código 

Penal.  

 

2.1.6. DC 476 formulada por el Congresista señor Juan Bartolmé Burgos Oliveros, 

contra el Ministro de Energía y Minas señor Rómulo Mucho Mamani, por la 

presunta infracción a los artículos 2 inciso 2, y artículo 38 de la Constitución 

Política del Perú; y los presuntos delitos de Patrocinio Ilegal y Negociación 

incompatible o aprovechamiento indebido del cargo, tipificado en los artículos 

385 y 399 del Código Penal, respectivamente. 

 

2.1.7. DC 483 formulada por el Fiscal de la Nación Interino señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el excongresista Guido Ricardo Lombardi Elías, por el 

presunto delito de Enriquecimiento ilícito agravado, tipificado en el artículo 

401 del Código Penal. 

 

3. INFORMES 

 
No hubo informes. 
 

4. PEDIDOS 

 
No hubo pedidos. 
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AMPLIACIÓN DE AGENDA 

4.1. Oficio 954-2023-2024/JSCJ-CR recibido el 17 de mayo de 2024, con R.U. 1508112, 

del congresista delegado señor Jorge Samuel Coayla Juárez, en la que solicita 10 

días adicionales para la elaboración y presentación del Informe de Determinación de 

Hechos y Pruebas Pertinentes de la Denuncia Constitucional 375. 

 

 

5. ORDEN DEL DIA 

 

5.1 Audiencia: 

 

5.1.1. Se dio inicio y se suspendió la Audiencia relacionada con las DC 285, 287 y 

369 acumuladas.  

  

 

5.2. Propuestas de Informes de Calificación: 

 

5.2.1. DC 360 formulada por el ciudadano Ciro Luis Silva Paredes, contra la 

Presidenta de la República señora Dina Ercila Boluarte Zegarra, por los 

presuntos delitos contra la vida, el cuerpo y la salud - Genocidio, tipificado en 

el artículo 319 del Código Penal y “de lesa humanidad”.  

 

5.2.2. DC 416 formulada por el ciudadano señor Franklin Emiliano Quiroz Saldaña en 

representación de la Federación de Trabajadores del Poder Judicial, contra el 

exministro de Economía y Finanzas señor Alex Alonso Contreras Miranda, 

por la presunta infracción al artículo 145 de la Constitución Política del Perú.  

 

5.2.3. DC 423 formulada por el ciudadano Alfredo Arroyo Morales, contra Dina Ercila 

Boluarte Zegarra, en su condición de Presidenta de la República, por la 

presunta comisión de los delitos de Falsedad Ideológica y Falsedad Genérica, 

tipificados en los artículos 428 y 438 del Código Penal, respectivamente.  
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5.2.4. DC 447, formulada por el ciudadano señor Bruno Paulo Ravina Moreno, contra 

la Secretaría Técnica de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, 

por la presunta infracción al artículo 2, inciso 20 de la Constitución Política 

del Perú.   

 
5.2.5. DC 456 formulada por el Fiscal de la Nación interino señor Juan Carlos Villena 

Campana; contra la Congresista señora Rosío Torres Salinas; por la presunta 

comisión del delito de Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal.  

 

AMPLIACIÓN DE AGENDA 

5.2.6. DC 470 formulada por el Fiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el exministro del Interior señor Carlos Morán Soto, por el 

presunto delito de Falsedad Ideológica, tipificado en el artículo 428 del Código 

Penal.  

 
 

 
 
 
 

___________________________________ 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 

Presidenta 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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